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AAA AUMENTO DE CAPPTALo
 

=. : REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
 

COMPANIA MOLINOS CHAMPION
 

S.6. (MDEHASA).- CUANTIA:
 

5/.1.899* 000,000.00 .- En
 

la Ciudad de Guayaquil,
 

República del Ecuador. a
 

los we dintioausn días
 

del mes de Aposte de mii
 

noveciertos noventa. ante
 

mí, DOCTORA > NORMA PLAZA
 

DE GARCIA, Abogada y Notaría de este Cantón,
 

comparece: el señor NILLIAM PETER FPICKETT
 

FOUND. de estado civil casado de profesión
 

ejecutivo, en su calidad de Gerente General de
 

la compafiiía MOLINOS CHAMPION 5.8. (MOCHASA) ,
 

contarme lo acredita - la copia . de su
 

¿Rombramiento-debidamente inscrito que me
 

presentay gue Se: ¿copiara 0. Se agregará alp .
 

¿final sde.esta«escoriturazo (Y: >además: : Se
 

¿encuentra¡debidamente autorizado:por la c:dunta
 

¿Generadoode ¿Accionistasdex idicha:o Compañias
 

¡cetebradael c¿diecinueve « desdunie de, mil
 

«Movecientos noventa, ¿según lo ¡acredíta con .la
 

copia :"dellittacta ¿QUe (Ae. presentayo:que;se
 

29regará másc+adelantercebocomparecientes esde
 

«nacionalidad Británica, entendido en ¡el idioma
  “español simayonm-.de ¿edadescon e¿domicilio. -y
 

HMyreya N-27248
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residérctia en esta ciudad de Guayaguil, cor la
 

 

 

capacidadcivil y necesaria para celebrar toda

clase de“Cactos o- contratos Y a quier de

conocerlo “personaimente doy Té; bién
 

instruído - en el objeto yo uresultado de ésta
 

escritura deAUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
 

ESTATUTOS, a a -que procede como ya quedab
a

 

indicado con amplia y entera libertad, para su
 

otargamiento'me: presentó la minuta que es del
 

tenor siguientes: SENOR NOTARIO: En el
 

Registro de Escrituras Públicas asu Cargo,
 

 

 

 

 

 

Sirvase incorporar una de la que conste el

fumernto deCapital y Reforma de Estatutos de

la Compafiia —(MOL1IRMOS CHAMPION. 5.6. (MHOCHASA):,

que se - otorga ai tenor de las siguientes

clausulasz PRIMERA: INTERVINIENTES.

interviene a la celebración del presente
 

contrate y hace las declaraciones gue constar
 

 

 

en ei mismo el  sefor WILLIAM PETER PICKETT

PQOUND, a nombre y en representación como

s5erente General de ia Compafila Molinos
 

Champion 5.A. (MACHOSA). El interviniente es
 

de racionalidad Británica, de estado civil
 

 

casado y domiciliado en buayaquil.— SEGUNDAS>

ANTECEDENTES.- A) La Compaffiía MOLINOS CHAMPION
 

S.A. (MOCHASAÁ? se constituyó en esta ciudad de
 

Guayaguil mediante la Escritura Pública
  otorgada ante el Notario Tercero del Cantón   

)
)

,
)
)
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Guayaguil, el diez de Febrero
 

novecientos sesenta y uno, la misma que luego
 

de ser aprobada judicialmente se inscribió en
 

el Registro Mercantil del Cantón Guayasguil, el
 

veintitres dei miso mes y sao Y Con uy
 

capital inicial de UN MILLON CIEM MIL SUCRES
 

(5/.1100.000,00) g) Mediante Escritura
 

Pública sutorizada por el mismo Motario
 

Tercero. el ocho de marzo de mii novecientos
 

sesenta y unos e inscrita en el Registro
 

Mercantil del Cartón Guayaguil el día diez de
 

los mismos mes y año, la Compañía reformó sus
 

estatutos. E3 Mediante Escritura Pública
 

otorgada ante el Hotario Moveneo del Cantéár
 

Guayaquil el dia quince de Noviembre de mii
 

novecientos setenta ww tres e inscrita en el
 

Registro Hercantil del Cantón GBuayaguil el día
 

seis de Febrero de mil navecientos setenta y
 

cuatro, la compañiía - reformó íntegramente y
 

codificéó sus estatutos sociales. D>? Mediante
 

Escritura Páblica ctorgada ante el Hotario
 

Décimo Tercero del Cantón Guayvaguild el día
 

dieciocho de Junio de mil novecientos ochenta
 

e dos, e inscrita en el Registro Mercantil del
 

Canténr Guayaguii, el día diecisiete de Agosto
 

de mil novecientos ochenta y do5, la Compafiia
 

aumentó su capital er la suma de CATORCE
  MILLOMES MOVECIENTOS mit SUCRES
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E 4 ys,. a E

(5/.14'200.000,.,00), asi” como reformó el /
 

artículo sexto de los Estatutos referente as!
 

capital social y el artículo cuarto referente
  

  

Í

É
21fobjeto social,/ dejando con el mismo texto

oslos demás artícul de los Estatutos Sociales,
 

¿

que constan en ha escritura otorgada ante el /
 

Notario Noveno el día guince Noviembre de mil
 

novecientos setenta v tres e inscrita en el y,
  

armitici> EDei OM A

Registro Mercantil del Cantón Suayaguil el día
 

seis de Febrera de mil novecientos setenta y
 A ij

h
cuatroy Y a la que ya se ha hecho referencia

Puy
 

” Nros E

qm
en el literal 2); El Mediante Escritura
 

Pública otorgada ante el Notario Décimo
 

Tercero del Cantón Buayaguii el día veinte de
 

Mayo de mil novecientos ochenta Y cinco e
 

inscrita en ei Registro Mercantil dei mismo
 

cantón el veintiseis de Agosto de m1i1
 

nevecientos ochenta Y Cinco, la Compañía
 

aumenté su capital social en las suma de  —0CHO
 

MHILLOMES GCHOCIENTOS HILL ¿5/.3' 800.000.060) -
 

reformando consecuentemente el artículo 5exto
 

ios Estatutos. Fi Mediante escritura Pública
 

otorgada ante ei Hotario Décimo Tercero del
 

tantón Suayaguil el día siete de Goctubre de
 

mil novecientos ochenta y siete e imscrita er
 

 

  el Registro Mercantil del mismo  ECantór

el veinticuatro de Diciembre de mil

novecientos cchenta e siete, la Compafiia   
3
)
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aumentó su capital en CIENTO OCHENTA Y AO
 

HILLONES CUATROCIERTOS MIL SUERES, hasta
 

alcanzar la suma de DOScIiENTOS NUEVE MILLONES
 

DOSCIENTOS Hit SUCRES (5.209 *200,000,00) que
 

es el capital social gue actualmente tiene y
 

reformá, consecuentemente, el artículo sexto
 

de sus estatutos; y ia dunta GeneralE
 

Extraordinaria de Accionistas de ia Compafiía
 

en sesión celebrada el diecinueve de Junio de
 

mil novecientos noventa, resolvió por
rojos
 

genanimidad aumentar el capital social de la
 

compañia en la suma de uN MI DEHOCIENTOS
 

NOVENTA Y NUEVE —-HILLONES DE SUCRES, mediante
 

la capitalización de utilidades nao
 

distribuidas, la capitalización de la reserva
 

iegail y la capitalización del superávit por
 

revalorización de Activos Fijos ai Como
 

también resolvió reformar el artículo sexte de
 

los Estatutos Sociales referente al capital
 

social. TERCERÁ: ÍDECLARACIONES.- En “mérito
 

 

 

de los antecedentes expuestos el señor William

Peter Pickett Pound, a nombre y en

representación de MOL 1NOS CHAMPION S.B.
 

 AM)—AMOcHAsA), en su calidad deSerente General y
 

cumpliendo con io dispuesto pays la Junta
 

[/ General Extracrdinaria de fccionistas en su
 

/
Se5sióÓór del diecinueve de Junio de mil
    novecientos noventa, s¿aieciiara PRIMERO)

 

á
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fumentado el capital social de la Compañía en
 

la suma de UN MibL OCHOCIENTOS NOVENTA Y HUEVE
 

MILLONES DE SUCRES (5/.1.899* 000.000,.00) hasta
 

alcanzar el total de Dos MIL CIENTO acHo
 

HILLONES ' DOSCIENTOS mit (0/100 SULHES
 

¿5/.2.109"200.000,00)3 SEGUNDO) Que el aumento
 

de tapital ha sido peoade por los accionistas
 

mediante la capitalización de utilidades no
 

distribuidas, reservar legal y superávit par
 

revalorización de activos; en la Tarma Y
 

proporción que constan en el fcta de la Junta
 

General Extracrdinaria de Accionistas el día
 

diecinueve de unio de mil novecientos
 

noventa. ¿TERCERO Reformado el Artículo Sexto
 

de las Estatutos Sociales, er los m561iSm05
 

términos en que consta redactado en el Acta de
 

la Jdunta General Extracrdinsaria de Ahecionistas
 

dei día diecinueve de Junio de mil novecientos
 

noventas CUARTO)! Gue todos los accionistas son
 

A

de nacionalidad Briatoriaña a:ercepción de la
 

Compañia MOLINOS DEL ECUADOR C.A.. la que
 

constituida y domiciliada en el Ecuador tiene
 

dad -de. empresaBxtranjera; GUINTO)  —Que
 

la copia certificada del ACTA de la Junta
 

General Extraordinaria de Accionistas de la
 

Compañía celebrada el día diecinueve de Junio
 

de mil novecientos noventa, Torme parte
  integrante del presente instrumento. -— Saregue   

3
)

 



 

    WAYNE

9009900 3

OUOSSAG?MBTON]SA>)
”

 

  
 

Guayaquil,

 

. PETER PICKETT POUND

Julio 28 de 1989

De mis consideraciones:

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de

MOLINOS CHAMPION.S.A. +MOCHASA, en la sesión celebrada
el día de hóy, 28 de Julio de 1989, resolvió elegirle

rm como GERENTE GENERAL de MOLINOS CHAMPION -S.A.

MOCHASA,' por el período de pos AÑOS en reemplazo del
“Sr. GARY A. DRIMMER KATZ.

De conformidad con el Artículo Trigesimo Segundo de
los Estatutos Sociales de la Compañía, según constan
de la correspondiente esc:itura pública otorgada ante
.el Notario Público Noveno del Cantón el dia 15 de

Noviembre

Mercantil
"para la

amplias

de 1973, e inscritos en el Registro
el 6 de Febrero de 1974, queda facultado

administración de la Compañía con las más
facultades y para ejercer la representación

legal, judicial y extrajudicial en todos los actos y

  

contratos, pudiendo actuar sin el concurso de otro
funcionario. ,>

Muy ate ,

a

> JOÉE G. STUART MOSES ACEPTO EL NOMBRAMIENTO
Presidente

 

WILLIAM PETER PICKETT POUND

Guayaquil, Julio 28,1989

Kilómetro 7,7 vía Daule - Teléfonos 251730 - 251479 - Casilla 5086/ Télex 40113 MOCHAS ED/ Guayaquil - Ecuador

 



¿LFTCO: Me con fecha de hay, seda inscrito: ccha de hov, siueda inscrito el presente Nombramien-

to de Gerente General a loja 22.448, número 9.427 del Registro Mer -

* 2 : e .. a m : * *
cantil y anotado bajo el numero 13.062 del Repertorio .- Archivándo-

se los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacipá

nal +.- Guayaquil, Agosto catorce de mil novecientos gementa 1 nueve.
/

El Registrador Mercantil Y y

” ”

A A
Ls

AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Regiriredar Mercantil del ¿np Guayaqpuil

A

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó

 

    
  

>e ii Registrador Mercantil

e,
.t co» IA

CARO S

SEL”

  

      

      

a

¿AB, HECTOR MIGSUEL ALGÍVAR ANDRADE
 Registradur Marcantil dsFenton Guayaquil

  

1a
A

A

De conformidad cen el numeral S del articulo 8

de la ley Motarial, reformada par E

Supremo número 23865 de Marzo 31 de 1.3979,

DOY FEzgue la fotocopia precedente que consta

de UNA toaja util es exacta ai documento

original gue tambien se me exhibe.- Guayaguil,

£gosta 22 de 1.f$90.-

do Hb a
a

Drá. Tlorma Plaga de García

NOTÁRIA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE MOLINOS

CHAMPTON S.A. (MOCHASA) 

Guayaquil, 19 de Junio de 1990

En Guayaquil, a los diecinueve días del mes de junio de mil novecientos no-

venta, a las nueve de la mañana, y en el local social de la Compañía situa-

do en el Centro Comercial Albán Borja, oficina ff 117, tuvo lugar la sesión

de Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía MOLÍNOS CHAMPION $.

A. (MOCHASA) ---

LISTADO Y ASISTENCIA 

Asisten los accionistas: señores Ing. Com. JORGE LAZO JOUVIN, OCTAVIO CAS-

TRO INTRIAGO, DR. IGNACIO VIDAL MASPONS y señora DAYRA HARNISTH DE RAMOS es

tos por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, propietarios ca-

da uno de ellos de una acción y MOLINOS DEL ECUADOR C.A. una Compañía cons-

tituída y existente de acuerdo a las leyes de la República del Ecuador,-re-'

presentada por su Gerente y Representante Legal señor JOEL G. STUART/ confor '

me lo acredita con su nombramiento de tal, compañía propietaria de dos cien

tos nueve mil ciento noventa y seis acciones, ¿Se encuentran también presen

tes los señores BEATRIZ ZAMBRANO DE CASTRO, ELBA MOLINA DE LAZO, MARGARITA

ALVARADO DE VIDAL y BENJAMIN RAMOS SOTOMAYOR, cónyuges de los accionistas -

personas naturales. Todas las acciones son ordinarias, nominativas, libera

das y con derecho a un voto cada una de ellas y de un valor de Un Mil Sucres.

Preside lasesión, el titular, señor JOEL G. STUART y actúa como Secretario

igualmente el titular señor WILLIAM PETER PICKETT POUND. El Secretario ex-

presa que en el alistamiento efectuado en líneas anteriores está comprendi-

do la totalidad del capital social de la Compañía y que en consecuencia, -

existe el quórum suficiente. Se encuentra presente el Comisario de la Com-

pañía Ing. Jorge Lazo Jouvín.---

INSTALACION

 

  
   

 

r Secretario expone que se encuentra presente la totalidad del capi-

tal sotial pagado de la Compañía y que de conformidad con lo dispuesto en -

ículo 280 de la Ley de Compañias y Décimo Sexto de los Estatutos So-

s, los accionistas pueden constituirse en Junta General Ordinaria, de-

biédose tratar el siguiente punto.---

 



l. Resolver sobre el aumento de capital y la consiguiente reforma de es

tatutos de la Compañía.--——

Los accionistas aprueban por unanimidad la celebración de la Junta así

como el tema ya expresado, pasando de inmediato a conocerlo. El Presi-

dente declara formalmente instalada la presente sesión.--

1. RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA CONSIGUIENTE REFORMA DE ESTA-

TUTOS de la compañia.-

El Presidente indica a los accionistas que es conveniente para los intere

ses de la Compañía el aumentar el capital social y que tal aumento podrá

hacerse por la capitalización de utilidades no distribuídas, la capitali

zación de la reserva legal y la capitalización por el superávit por reva- ,

lorización de activos fijos, pero que corresponde a la Junta General resolsm

ver sobre el tema. Luego de deliberar sobre el particular, la Junta Gene-

ral resolvió :---

a) Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de Un Mil Ochocién.

tos Noventa y Nueve Millones de Sucres (S/1.899'000.000,00) mediante la e-

misión de Un Millón Ochocientos Noventa y Nueve Mil Acciones ordinarias y

nominativas de un valor de Un Mil Sucres cada una y numeradas del doscien=

tos nueve mil doscientos uno al Dos Millones Ciento Ocho Mil Doscientos;-.

b) Que el pago del aumento de capital que se acaba de resolver se lo haga “”

mediante la capitalización del superávit por revalorización de activos fi-

jos en la suma de Quinientos Cuarenta y Cinco Millones 00/100 Sucres ——

(s/ 545'000.000,00); por lacapitalización de la reserva legal en la canti“

dad de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES 00/100 SUCRES (S/134'000.000,00) y %%

mediante la capitalización de utilidades no distribuídas en la cantidad de

Un Mil Doscientos Veinte Millones 00/100 Sucres (S/1.220'000.000,00);  c)

Que el aumento de capital los accionistas lo paguen en proporción al capi-

tal que actualmente tienen de conformidad al cuadro que consta a continua-

ción, en el cual se han redondeado los decimales y las cifras:-—-

AUMENTO

ACCIONISTA PORCENTAJE DE CAPITAL

_Molinos del Ecuador C.A. 99,998088 1.898'963.691l,00

Ing.Com. Jorge Lazo Jouvín 0, 000478 9.077,25

Sr. Octavio Castro Intriago 0,000478 9.077,25

Dr. Ignacio Vidal Maspons 0,000478 9.077,25

Dayra Harnisth de Ramos 0,000478 9.077,25

100% 1.899'000.000,00

 



)
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En vista de que existen fracciones de acciones, los señores Ing. Com. Jor

ge Lazo Jouvín, Octavio Castro Intriago, Dr. Ignacio Vidal Maspons y seño

ra Dayra Harnisth. de Ramos, cada, uno de ellos manifiestanque ceden a fa-

vor de MOLINOS DEL ECUADOR C.A.. - las, fracciones de acciones de.setenta y

siete sucres, con veinticinco centavos (S/77,25) cada una, de manera tal -

queel. aumento sea distribuído según el siguiente cuadro:==-..

ACCIONISTA . . . .. AUMENTO DE CAPITAL

Molinos del Ecuador C.A. S/. 1.898'964.000;,00

Ing. Com. Jorge Lazo Jouvín 9.000,00

Sr. Octavio Castro INtriago 9.000,00

Dr. Ignacio Vidal Maspons 9.000,00

Dayra Harnisth de Ramos , . as... 9.000,00.

S/ 1.899'000.000,00

Los señores Beatriz Zambrano de Castro, Elba Molina de Lazo, Margarita Al-

varado de Vidal y Benjamín Ramos Sotomayor, cónyuges de los accionistas -

personas naturales, cada uno de ellos da su consentimiento para que las -—

fracciones de acciones sean cedidas a favor de Molinos del Ecuador C.A.---

El señor JOEL G. STUART a nombre de su representada, la Compañía MOLINOS

DEL ECUADOR C.A. acepta la cesión que hacen cada uno de los accionistas

nombrados .-—-

La Junta General, por unanimidad aprueba el cuadro anterior de la suscrip

ción y pago del aumento de capital.--—

Consecuentemente con el aumento de capital que se acaba de aprobar, el Pre-

sidente indica que es necesario reformar el artículo sexto de los Estatutos

Sociales, aprobándose que quede redactado de la siguiente manera: ''ARTICULO

SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía MOLINOS CHAMPION

S.A. (MOCHASA) es el de DOS MIL CIENTO OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES

(s/ 2.108'200.000,00) representado por Dos Millones Ciento Ocho Mil Doscien

 

tas acciones ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada una, numeradas

del 001 al 2'108.200.- Los títulos de las acciones serán suscritos por el

Presidente y por el Gerente General y cada título puede contener uno o más

cesiones a voluntad del accionista propietario".---

FANAL DE LA SESION Y APROBACION DEL ACTA 

probados los acuerdos y resoluciones que preceden, se dispone que el Secre

tario proceda a redactar el Acta de esta sesión a cuyo efecto concede el re

ceso necesarlo.---

 



Una vez redactada el acta, la Junta se reinstala, se da lectura a la misma

y se la aprueba por unanimidad en todas y cada una de sus partes. El Pre-

sidente declara cerminad3As sesión siendo las once VA mañana.--— f)Joel

“er Pickett Pound,YGepente-Secretario;G. Stuart, Presidente; £) William P

f£) Ing. Com. rge Lazo Jouvin;

Intriago; ff Beatriz Zambrano

/. Dayra Harnisth de Ramos;/f) Benjamín Ramos

 

        

Elba po de LataOOctavio Castro

e Castro; £) Dr. Ignacio Vidal Masgons; £)

Margarita Alvarado de Vidal

Sotomayor.CERTIFICO: Quefes fiel copia del original que reposa en el

Libro de Actas de la Compañía y al que me remito en caso sea necesario.---

Guayaquil, Junio 19 de 1190. /

Dlutes
WILLIAM PETER PICKETT POUND

Gerente - Secretario.
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usted, sefior Notario, las demás cláusu
 

estilo necesarias para la piena validézr e

 

perfeccionamiento dei presente instrumentos

 

incorporando en el mismo cos, ¿documentos
 

habilitantes el Nombramiento de Gerente

 

General extendido a favor del setor HMilliam
 

Peter Pickett Pound y la copia certificada del
 

cta de Junta General : Extraordimraria de
 

0 aaccionistas de E compafila realizada el
 

diecinueve de Jdunria de mil navecientos
 

noventa... FPirmada Firma Ilegible).- Doctor
 

ignacia Vidal Maspans.- Registro Háúmert.—
 

Ciento cuarenta Y TÍRDO.— Guayaguil.—- (HASTA
 

£68U1 La MINUTA) .- Gueda agregado a mi
 

Registro Tormanado parte de la presente
 

escritura, el Nombramiento de Gerente General
 

de la Compañia MOLINOS CHAMPION s.5.
 

(MHOCHASA)., el Acta de Junta General
 

Extraordinaria de fecciornistas de la misma. El
 

ctorgante me presentó sus respectivos
 

documentos de Identificación Personal.- leida
 

que le fué la presente escritura de principio
 

a fin y en alta vz. por mí la Notaria al
 

otorgante. éste la aprobó en todas y Cada una
 

(de sus partes, se afirmó y ratificó y Tirma
 

en unidad de actu y conmigo lA Motaria de
 

toda lo cuál doy fé. ENMENDADOS:>
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P.- CIA. MOLINOS CHAMPIONS 5.56 (MOCHASA)
 

SRA. HILLIAM PETER PICKETT POUND C
 

ex. O 1414 T89-3 AY ÁS
 

C.Y. EsTajean -Bailínica AA
 

R.4.2.099002£YO02o00] NOIA
 

 

 

 

 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta
 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en
 

siete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a
 

 

 

 

 

los veintitres días del mes de Agpsto de mil

novecientos noventa. $ ina en efes

e 7 , - Jl EY

Dra, NORMA PLAZA de GARCi/
NOTARTA
  

 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la
 

disposición contenida en la Resolución *$90-2-1-1-0002880
 

de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de

 

 

  iembre de 1990, al margen de la matriz de
 

     
 

Y)
)

 



p 4 7 na APa este foechz yy de conformidad con Le ruSolucid 0). ¿cimil

9902389, do sepjtiembre 27 de 1399 dol ITntonis to 20 SD00Upenle>

dle Sueveguil,ho bomedo NE, Y fu Meigon du le meti12 COITO 51 JL->

iiotente de de diez le fobrero de mil novecientos sosente y
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CERTIFICO: Que

En cunpliniento de lo erdenado en la Resolución Número 90=2=1-=1=0002800, dig
tada el 27 de Septiembre de 1.990, por el Intendente de Compañías, he inecrj
to esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y RE-

FORMA DE ESTATUTOS de la Compañía MOLINOS CHAMPION S.A» (MOCHASA), de fojas

25.698 a 25.712, número 2.859 del Registro Mercantíl, Libro de Industriales

y anotada bajo el número 17.769 del Repertorio .- Guayaquil, Octubre treinte

3 uno de mil novecientos noyentaINSI
A

MB. HECTOR MIGU CIVAR AND 7

Negisrador Mercamil gol Chain Guayaquil

 

CERTIFIOS: Que con fecha de hoy, he archivado una copla

critura pública que antecede, en cunplimiento de lo dispuesto en el Decreto

733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el Señor Presiómte de la Repú -

blica, publicado en el Registro Oficial * 878 del 29 de Agosto de 1.975 . -

Guayeqall, Octubre treinta 1 uno de mil novecientos noventa «- El Registra»

dor Mercantil .- e

    

 

Regisuador Mercantil des Cántén Guayaquil

CERTIFICO: Que con fecha de tomó nota de la unterior escritura pú-

blica a fojas 764 y 1.282 del Registro Mercantil de 1.961; 910 del Registro

Mercantil, Libro de Industriales de 1.974; 12.082 del mismo Registro de -

1.9823 15,013 de igual Registro de 1.985) y, 27.456 del propio Registro de

1.987, al margen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Octubre  -

treínta 1 uno de mil noyecientos noventa +.» El Registrador Mercantil.-

TAB. HECTORMIGUEL ALCIÉAR ANDRADE
Registrador Mercantil delni CER=

 

 

 



TIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de la Cómara
de Industrias de Guayaquil de la Compañía antes mencionada .- Guayequil,=

Octubre treinta 1 uno de mil novecientos noventa ».- El Registrador Mercan

ul ,- y

 

SEHECTOR MIGUEL

Registrador Mercangl   

 


